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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Deudas que acreditan los pequeños pro-
ductores de Río Negro y Neuquén con el Banco
de la Nación. Suspensión del cobro y ejecución de
las mismas. Savron y otros. (2.785-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Finanzas, de Agricultura y Ga-
nadería y de Economías y Desarrollo Regional han
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Savron y otros señores diputados, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga im-
plementar la inmediata suspensión del cobro y eje-
cución de las deudas que acreditan los pequeños
productores de Río Negro y Neuquén con el Banco
de la Nación Argentina; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 5 de julio de 2001.

Víctor Peláez. – Héctor Romero. – Raúl J.
Solmoirago. – Arturo J. Moreno Ramírez.
– Humberto A. Volando. – Mirian B.
Curletti de Wajsfeld. – Alejandro A.
Peyrou. – Miguel A. Gubergia. – Luis M.
Díaz Colodrero. – Guillermo E.
Alchouron. – Juan C. Olivero. – Luis A.
Sebriano. – Marta del Carmen Argul. –
Raúl E. Baglini. – Alejandro Balián.
– Alberto N. Briozzo. – Héctor J.
Cavallero. – Julio C. Conca. – Guillermo
E. Corfield. – Zulema B. Daher. – Isabel
E. Foco. – Juan Gariglio. – Angel O.
Geijo. – Carlos R. Iparraguirre. – Miguel
A. Jobe. – Arnoldo Lamisovsky. – José L.
Lanza. – Fernando Melillo. – Alfredo
Neme-Scheij. – Jorge A. Obeid. – Marta
Palou. – Jorge R. Pascual. – Sarah A.
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Picazo. – Elsa S. Quiroz. – Haydé T.
Savron. – Delki Scarpin. – Rosa E. Tulio.
– Ricardo N. Vago.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de las
autoridades del Banco de la Nación, proceda a im-
plementar la inmediata suspensión del cobro y eje-
cución de las deudas que acreditan los pequeños
productores de Río Negro y Neuquén con dicha en-
tidad, debido a la situación de quebranto en la que
se encuentran inmersos.

Haydé T. Savron. – Roberto R. de
Bariazarra. – Isabel E. Foco. – Jorge
R. Pascual. – Víctor Peláez. – Carlos
E. Soria.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Finanzas, de Agricultura y Ga-
nadería y de Economías y Desarrollo Regional han
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Savron y otros señores diputados, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga im-
plementar la inmediata suspensión del cobro y eje-
cución de las deudas que acreditan los pequeños
productores de Río Negro y Neuquén con el Banco
de la Nación Argentina; y conviene en que las ra-
zones expuestas en los fundamentos que lo acom-
pañan expresan el motivo del presente dictamen, por
lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Víctor Peláez.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La situación de quebranto en la que se hallan

inmersos los pequeños y medianos productores del
Alto Valle del Río Negro y Neuquén, hace que sea
imposible afrontar las deudas acreditadas en enti-
dades financieras como es el Banco Nación.

El sector frutícola atraviesa una profunda crisis,
si bien los orígenes de ésta se remontan a muchos
años atrás, los efectos se han comenzado a sentir
fuertemente en el sector en las últimas tres tempo-
radas.

Las causas son diversas: la escasa demanda de
los mercados internacionales de la principal varie-
dad de manzanas cultivada en la región, la red
delicious o deliciosa, con la consecuente caída de
precios; la aparición de fuertes competidores como
es el caso de Chile y Nueva Zelanda; el aumento
de la superficie de producción de Brasil, principal
comprador; la diferencia cambiaria con el real y el
euro; el escaso volumen de variedades “nuevas”
con mayores reintegros para los productores. To-
das éstas han tenido dos efectos principales: por
un lado, la descapitalización de los pequeños y me-
dianos productores que se han visto imposibilita-
dos de encarar la reconversión de los montes fruta-
les para mejorar su rentabilidad, y por el otro, la
entrada en convocatoria de acreedores de muchas
medianas y grandes empresas empacadoras de fru-
tas, así como también de varias industrias jugueras,

lo que ha provocado la ruptura de la cadena de pa-
gos, siendo la más afectada, la actividad primaria.

Todo lo mencionado asociado a la falta de una
política clara por parte del Estado fue produciendo
un endeudamiento progresivo de los pequeños y
medianos productores, que dada la situación actual
les resulta imposible salvar.

Ante la gravedad de la situación reconocida por
los gobiernos provinciales afectados, quienes de-
clararon la situación de emergencia agropecuaria,
que, a su vez, están gestionando la declaración de
la “emergencia pública” por parte del Estado nacio-
nal, es preocupante la disposición del Banco de la
Nación de proceder al remate de las chacras a fines
de saldar las deudas contraídas, además de resultar
contradictorio.

Es por ello que se pide al Poder Ejecutivo nacio-
nal que interceda ante el Banco de la Nación, dada
la imposibilidad de afrontar ningún tipo de pago en
el presente año por parte de los productores. Sería
injusto proceder a un remate cuyas consecuencias
socioeconómicas serían no sólo nefastas, sino tam-
bién impredecibles.

Por todo lo expuesto y dada la gravedad de la
situación, se pide el pronto tratamiento del presen-
te proyecto de declaración.

Haydé T. Savron. – Roberto R. de
Bariazarra. – Isabel E. Foco. – Jorge
R. Pascual. – Víctor Peláez. – Carlos
E. Soria.


